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  Párrafo 13, apartado c) 
 

 

1. En el sistema judicial, el Departamento Judicial adscrito al Tribunal Supremo 

de la Federación de Rusia se encarga de proporcionar apoyo institucional para el 

reciclaje profesional adicional de los jueces de los tribunales federales, de 

conformidad con el reglamento sobre perfeccionamiento profesional y capacitación 

avanzada de los jueces de los tribunales federales, aprobado en una resolución de 

fecha 18 de abril de 2018 de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo.  

2. La ejecución de los programas adicionales de reciclaje profesional de los jueces 

asignados por primera vez a los tribunales federales y de perfeccionamiento 

profesional de la judicatura corre a cargo de la Universidad Estatal de Justicia de la 

Federación de Rusia como parte de las funciones estatales de prestación de servicios 

públicos que le corresponden. 

3. El procedimiento de capacitación del personal y de mejora de sus competencias 

profesionales en el sistema del Ministerio del Interior de la Federación de Rusia, 

incluidas las actividades de capacitación impartidas en el marco de los programas 

complementarios, está recogido en la Ley Federal núm. 342-FZ de 30 de noviembre 

de 2011 sobre la prestación de servicios en los organismos dedicados a los asuntos 

del interior de la Federación de Rusia y la introducción de enmiendas en determinadas 

disposiciones legislativas de la Federación de Rusia, y en la orden del Ministerio del 

Interior de la Federación de Rusia núm. 275 de 5 de mayo de 2018 sobre la aprobación 

del régimen institucional de capacitación del personal para ocupar puestos en los 

organismos dedicados a los asuntos del interior de la Federación de Rusia.  

4. Se presta especial atención a los programas de capacitación profesional (inicial) 

dirigidos a los empleados que se incorporan por vez primera a sus puestos Así, en 

2022, más de 40.000 jóvenes especialistas recibieron este tipo de capacitación.  

5. En los centros de enseñanza superior y secundaria del Ministerio del Interior de 

la Federación de Rusia se forma a los estudiantes en las siguientes disciplinas: 

derecho internacional y derecho constitucional, que cubren las cuestiones de la 

igualdad de derechos y libertades de todas las personas, y derecho penal y derecho 

administrativo, en los que se exponen qué condiciones establece la ley para exigir 

responsabilidades por actos ilícitos en los ámbitos correspondientes.  

6. En el sistema del Ministerio del Interior de la Federación de Rusia se aplica una 

serie de medidas que abarcan actividades destinadas a educar individuos bien 

integrados y socialmente responsables sobre la base de los valores espirituales y 

morales de los pueblos de la Federación de Rusia, con el objetivo de promover un 

trato educado y respetuoso hacia los ciudadanos, incluida la inadmisibilidad de 

cualquier forma de discriminación, en particular las derivadas de prejuicios sobre la 

desigualdad de derechos debida a diferencias de género.  

7. Los programas educativos del sistema penitenciario incluyen disciplinas o temas 

dedicados a las siguientes cuestiones: las normas jurídicas internacionales 

(recomendaciones) sobre el trato que se ha de dispensar a los sospechosos, acusados 

y condenados; las prácticas de los órganos intergubernamentales para proteger los 

derechos humanos; las experiencias de otros países para velar por que los sospechosos 

y acusados se encuentren en condiciones de detención adecuadas; las disposiciones 

de los instrumentos jurídicos internacionales con respecto al personal penitenciario; 

y el fundamento y procedimientos jurídicos para el uso de la fuerza física, equipos 

especiales y armas de fuego. 

8. Los participantes en los programas estudian las Reglas Mínimas de las Naciones 

Unidas para el Tratamiento de los Reclusos, así como los tratados internacionales en 

materia de derechos humanos en los que la Federación de Rusia es parte. También 
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adquieren conocimientos sobre las características del estatuto jurídico y las 

disposiciones y procedimientos relativos a la detención de sospechosos, acusados y 

condenados en establecimientos penitenciarios.  

9. Asimismo, el programa de perfeccionamiento y readiestramiento profesional del 

personal de las fiscalías presta atención a la cuestión de la igualdad de género a la 

hora de aplicar las disposiciones del derecho penal relativas a la lucha contra la 

violencia contra las mujeres e iniciar los correspondientes procedimientos de 

investigación. 

10. La protección de los derechos de las mujeres, la prohibición de la discriminación 

contra las mujeres y el cumplimiento de las disposiciones jurídicas de carácter penal 

que prohíben la violencia contra las mujeres son cuestiones que figuran en los planes 

de perfeccionamiento y readiestramiento profesional del personal de las fiscalías. 

Estas cuestiones quedan cubiertas en los contenidos relativos a la supervisión fiscal 

de las investigaciones, pesquisas y actividades operacionales de búsqueda y captura, 

el cumplimiento de los procedimientos establecidos para la investigación de delitos y 

la aplicación de la ley, la conformidad de los actos jurídicos con la ley y el respeto de 

los derechos humanos y civiles. 

11. A las fuerzas del orden les corresponde un papel importante en la prevención de 

la violencia doméstica, ya que son las primeras en intervenir en la resolución de 

disputas personales en el seno de las familias. Los reglamentos obligan a los 

comisarios de policía de proximidad a prestar especial atención a las personas 

propensas a cometer delitos domésticos y a adoptar medidas preventivas al respecto.  

12. Los órganos de investigación tienen la obligación de aplicar, de modo 

incondicional y prioritario, los procedimientos penales para proteger la vida y la salud 

de las mujeres y los niños víctimas de violencia doméstica o de otro tipo, y de poner 

en práctica medidas oportunas y adecuadas para hacer efectivos sus derechos.  

13. La investigación de los delitos sexuales y contra la libertad sexual de las 

mujeres, incluidas las menores, es una de las actividades prioritarias del Ministerio 

del Interior de la Federación de Rusia. 

14. La realización de controles procesales y la investigación de determinación de 

los hechos de las causas penales por delitos cometidos contra las mujeres se efectúan 

de conformidad con el marco legislativo de la Federación de Rusia.  

15. Cuando se denuncia un caso de violencia doméstica, se lleva a cabo una 

investigación exhaustiva de las circunstancias materiales del incidente, se verifica si 

existen denuncias similares por parte del denunciante o de sus parientes cercanos de 

actos delictivos contra miembros de la familia y se garantiza que se adopte una 

decisión legal y fundamentada. 

16. Se concede especial importancia a proporcionar asistencia y apoyo psicológicos 

a las víctimas, en particular a las mujeres. Los psicólogos, que actúan como personal 

independiente de los órganos de investigación, se encargan de prestar protección 

jurídica a los individuos perjudicados, de complementar las actuaciones judiciales 

concretas, de utilizar métodos de psicodiagnóstico visual y psicología aplicada para 

activar la memoria, de elaborar retratos robot y de analizar el comportamiento de los 

participantes en las actuaciones penales. 

17. En caso de que durante la investigación de determinación de los hechos se 

encuentren indicios de que existe una amenaza para la vida y la salud de los 

participantes en las actuaciones penales, las autoridades encargadas de la 

investigación deciden sin demora si procede adoptar medidas de seguridad conformes 

con la ley. 
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18. Como práctica sistemática, los jefes de los departamentos de investigación se 

entrevistan personalmente con los ciudadanos implicados, incluso realizando visitas  

a poblaciones remotas. 

19. Tanto los hombres como las mujeres solicitan asistencia jurídica a las unidades 

de investigación. El mecanismo de presentación de denuncias orales y escritas elimina 

los obstáculos que las mujeres puedan encontrar para hacer valer sus derechos en la 

fase previa a la instrucción del proceso penal. No se tiene noticia de ningún caso en 

que se haya negado a una mujer la posibilidad de presentar denuncias o quejas debido 

a actitudes discriminatorias hacia ella. 

20. Si las causas penales tienen repercusión mediática, la investigación de 

determinación de los hechos de violencia contra las mujeres se encomienda a los 

investigadores más experimentados, que pueden crear equipos de investigación y 

contar con la participación de unidades operacionales. 

21. La Federación de Rusia dispone de una red de organizaciones de servicios 

sociales que proporcionan servicios a los ciudadanos (familias con niños, mujeres y 

menores), incluidas las víctimas de violencia y maltrato domésticos.  

22. Las actividades de esas instituciones se rigen por la Ley Federal núm. 442-FZ 

de 28 de diciembre de 2013 sobre los principios básicos de los servicios sociales para 

los ciudadanos en la Federación de Rusia. 

23. Teniendo en cuenta que las víctimas de la violencia suelen ser mujeres y niños, 

se han creado centros (departamentos) de prestación de ayuda en casos de crisis en 

los que se proporciona apoyo a las mujeres que se encuentran en situaciones vitales 

difíciles y a las víctimas de la violencia familiar y psicofísica.  

24. La labor de atención a este grupo de población también se lleva a cabo en centros 

de asistencia social integral y centros de ayuda a la familia y la infancia, así como de 

dependencias permanentes que funcionan como centros de crisis. Además, el sistema 

de servicios sociales también cuenta con organizaciones que prestan servicios de 

alojamiento temporal. 

25. Además, en los centros de crisis y los refugios para mujeres que se encuentran 

en condiciones psicológicas y sociales extremas, repartidos en todas las entidades 

constituyentes de la Federación de Rusia, funcionan teléfonos regionales de asistencia 

y de emergencia mediante los cuales los especialistas prestan asistencia psicológica.  

26. En cuanto a las actividades de prevención, sensibilización y divulgación, se 

elaboran y distribuyen folletos, prospectos y cuadernillos sobre la prevención de la 

violencia familiar y se publica información en tablones informativos y sitios web 

oficiales de las instituciones públicas, en Internet y en los medios de comunicación.  

27. En la labor que se realiza con las familias en crisis se emplean activamente 

tecnologías interdisciplinares de interacción y enfoques integrados como los 

siguientes: 

 • tecnologías de los medios sociales: “club de la familia”; 

 • tecnologías psicosociales: terapia familiar a corto plazo, asesoramiento 

individual y sobre crisis para familias y sesiones de formación en grupo;  

 • tecnologías artísticas. 

28. La rehabilitación se basa en programas integrales desarrollados en cada 

institución. 

29. El Comité de Instrucción de la Federación Rusa dispone de un teléfono de 

asistencia, de la línea directa “Niño en peligro” y de una oficina de enlace en Internet. 
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30. En todas las entidades constituyentes de la Federación de Rusia existe un 

teléfono de asistencia a la infancia al que pueden llamar para recibir asesoramiento 

no solo los niños y adolescentes, sino también sus padres y cualquier ciudadano que 

necesite asistencia cualificada urgente. 

 

 

  Párrafo 29, apartado f) 
 

 

31. En virtud del Decreto Presidencial núm. 809, de 9 de noviembre de 2022, se 

aprobaron los Fundamentos de la política estatal para preservar y fortalecer los 

valores espirituales y morales tradicionales rusos.  

32. Entre tales valores tradicionales se encuentran la vida, la dignidad, los derechos 

y libertades humanos, los grandes ideales morales y la solidez de la institución 

familiar. 

33. Uno de los ámbitos de mayor importancia en que el Estado ejerce sus actividades 

es la mejora de las formas y métodos de crianza y educación de los niños y los jóvenes, 

que se realiza de conformidad con los objetivos de la política estatal de preservación 

y fortalecimiento de los valores tradicionales.  

34. En 2021, el Ministerio de Ciencia y Educación Superior de la Federación de 

Rusia puso a prueba un programa de clases interactivas para niños, adolescentes y 

jóvenes sobre métodos no violentos de resolución de disputas y conflictos.  

35. El programa es una herramienta eficaz para crear un espacio seguro que 

favorezca el pleno desarrollo y la socialización de los niños y los adolescentes, e 

incluye la prevención de comportamientos aberrantes como la explotación sexual de 

las mujeres y la trata de personas. El número total de participantes en el programa 

superó las 7.500 personas. 

36. En los centros de enseñanza superior se llevan a cabo investigaciones científicas 

sobre cuestiones relativas a la igualdad de derechos, el empoderamiento de la mujer 

y la lucha contra la explotación sexual de la mujer y la trata de personas.  

37. Un análisis de las publicaciones en los medios de comunicación muestra que en 

el período 2021-2023 se celebraron en la Federación de Rusia numerosos actos 

educativos y divulgativos para combatir todo tipo de ideas preconcebidas sobre la 

subordinación y la cosificación de la mujer. Entre ellas, cabe citar las siguientes : una 

mesa redonda organizada por el Comité de la Familia, la Mujer y la Infancia de la 

Duma Estatal de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia sobre el apoyo 

legislativo a la estrategia nacional de acción en favor de la mujer para 2023-2030 y 

las propuestas para crear un plan de acción a fin de hacerla efectiva; el acto titulado 

“Estrategia de acción nacional en favor de la mujer para el período 2023-2030: de la 

inclusión social al servicio cívico y social de la mujer”, organizado por la Cámara 

Pública de la Federación de Rusia; y la iniciativa del Comisionado de Derechos 

Humanos en Moscú titulada “El código de la mujer moderna: estatus, derechos, 

situación social y oportunidades”. 

 

 

  Párrafo 41, apartado b) 
 

 

38. El artículo 19 de la Constitución de la Federación de Rusia establece que el 

Estado garantiza la igualdad de derechos y libertades humanos y civiles 

independientemente de su sexo, raza, nacionalidad, idioma, origen, situación 

patrimonial y oficial, lugar de residencia, actitud hacia la religión,  convicciones, 

pertenencia a asociaciones públicas u otras circunstancias, que se prohíbe cualquier 

forma de restricción de los derechos civiles por motivos de afiliación social, racial, 
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nacional, lingüística o religiosa, y que los hombres y las mujeres tienen los mismos 

derechos y libertades y las mismas oportunidades para hacerlos realidad.  

39. El derecho de todas las personas a la asistencia sanitaria y médica está 

consagrado en el artículo 41, párrafo 1, de la Constitución de la Federación de Rusia.  

40. De conformidad con el artículo 5, párrafo 2, de la Ley Federal núm. 323-FZ de 

21 de noviembre de 2011 sobre los fundamentos en los que descansa la atención de 

la salud de los ciudadanos, el Estado proporciona a los ciudadanos atención sanitaria 

independientemente de cuál sea su sexo, raza, edad, nacionalidad, idioma, estado de 

salud, condición, origen, patrimonio o cargo oficial, lugar de residencia, actitud hacia 

la religión, convicciones, pertenencia a asociaciones públicas o cualquier otra 

circunstancia. 

41. El artículo 10 de la Ley Federal núm. 323-FZ estipula que la accesibilidad y la 

calidad de la asistencia médica estarán garantizadas por los centros de salud 

correspondientes en función del principio de proximidad al lugar de residencia, de 

trabajo o de estudios, y que se ofrecerá la posibilidad de elegir un centro de salud y 

un médico. 

42. La legislación garantiza que las personas con discapacidad no sufran 

discriminación a la hora de acceder a servicios de salud sexual y reproductiva. Con 

arreglo al artículo 13 de la Ley Federal núm. 181-FZ de 24 de noviembre de 1995 

sobre la protección social de las personas con discapacidad en la Federación de Rusia, 

todas las personas con discapacidad recibirán asistencia médica cualificada como 

parte del programa de garantías estatales de atención médica gratuita para los 

ciudadanos rusos. Las mujeres con discapacidad de la Federación de Rusia pueden 

acceder a los servicios médicos de salud sexual y reproductiva en condiciones iguales 

a las de cualquier otra persona. 

43. De conformidad con el procedimiento de garantía de accesibilidad a las 

instalaciones de los sistemas de atención sanitaria estatales, municipales y privados y 

a los servicios de atención sanitaria y de prestación de la asistencia sanitaria 

indispensable para las personas con discapacidad, aprobado en virtud de la Orden 

núm. 802n del Ministerio de Salud de la Federación de Rusia, de 12 de noviembre de 

2015, las instituciones sanitarias, cualquiera que sea su forma de propiedad, están 

obligadas a velar por que las personas con discapacidad puedan acceder a todas sus 

instalaciones. 

44. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Federal núm. 323-FZ, todos los 

ciudadanos tienen derecho a recibir, por recomendación facultativa, consultas 

gratuitas sobre planificación familiar y sobre cuestiones médicas y psicológicas de 

las relaciones familiares y conyugales, así como consultas y exámenes médicos, 

genéticos y de otro tipo, en los centros sanitarios del sistema estatal de salud, con el 

fin de prevenir posibles enfermedades hereditarias y congénitas de sus descendientes. 

45. De conformidad con el artículo 52 de la Ley Federal núm. 323-FZ, las mujeres 

reciben asistencia médica en centros sanitarios durante el embarazo y después del 

parto como parte del programa de garantías estatales de atención médica gratuita para 

los ciudadanos. 

46. El Estado garantiza la protección de los derechos reproductivos, según queda 

previsto en el artículo 5 de la Ley modelo de la Asamblea Interparlamentaria de los 

Estados miembros de la Comunidad de Estados Independientes sobre la protección de 

los derechos reproductivos y la salud reproductiva de los ciudadanos. En esa misma 

ley se establece que los derechos reproductivos de los ciudadanos podrán ser 

restringidos únicamente con el fin de proteger su vida, la vida y la salud de otros 

ciudadanos, la moralidad y la seguridad pública.  
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47. La discapacidad no constituye una contraindicación para poder emplear técnicas 

de reproducción asistida. Además, todos los centros de asistencia médica de cualquier 

tipo, en particular los servicios de urología, obstetricia y ginecología (incluido el uso 

de técnicas de reproducción asistida) tienen la obligación de asegurar que las personas 

con discapacidad puedan acceder a todas sus instalaciones.  

48. En las directrices clínicas y en los programas de garantías estatales de atención 

médica gratuita para los ciudadanos rusos se incluyen medidas de rehabilitación 

sexual y reproductiva de las personas con discapacidad.  

49. La discriminación contra las personas que viven con el virus de la 

inmunodeficiencia humana (VIH) está prohibida. A su vez, la Ley Federal núm. 38-FZ 

de 30 de marzo de 1995 sobre las medidas para prevenir la propagación del VIH en 

la Federación de Rusia prohíbe que se limiten los derechos de las personas 

seropositivas para el VIH. 

50. El artículo 4, párrafo 1, de la Ley Federal núm. 38-FZ establece que el Estado 

garantizará la prestación de asistencia médica a los ciudadanos rusos seropositivos 

para el VIH con arreglo al programa de garantías estatales de atención médica gratuita 

para los ciudadanos. La legislación rusa a este respecto se aplica a todos los pacientes 

seropositivos para el VIH, sin distinción por motivos de edad o sexo.  

51. En las entidades constituyentes de la Federación de Rusia se han emprendido 

actividades para preparar y ejecutar programas regionales interdepartamentales de 

prevención del VIH y realizar campañas de divulgación y comunicación sobre la 

prevención de las infecciones por el VIH y las enfermedades asociadas.  

52. En virtud del artículo 17 de la Ley Federal núm. 38-FZ, está prohibido el despido 

laboral, la denegación de empleo, la denegación de admisión en centros educativos o 

médicos o la imposición de restricciones a otros derechos e intereses legítimos de las 

personas seropositivas para el VIH por motivo de su condición. 

53. Los centros educativos no tendrán derecho a exigir a los nuevos alumnos o 

docentes que se sometan a la prueba del VIH y presenten el correspondiente informe 

médico, ni a obligarles de ningún otro modo a declarar su estado serológico respecto 

al VIH o si están infectados por el VIH. 

54. La Ley Federal núm. 323-FZ garantiza el derecho a la privacidad de los datos 

personales, en particular sobre el estado de salud, el diagnóstico de enfermedades y 

cualquier otra información que constituya secreto médico. El modo en que los 

responsables de los centros educativos deben actuar para preservar los datos 

personales de los alumnos y empleados y de sus familias queda regulado en la Ley 

Federal núm. 152-FZ de 27 de julio de 2006 sobre los datos personales.  

55. En la Federación de Rusia se respeta incondicionalmente el secreto médico de 

las pacientes con trastornos mentales y del comportamiento, así como su igualdad de 

oportunidades con los hombres a la hora de recibir diagnósticos y tratamientos 

médicos. 

56. Los centros médicos protegerán estrictamente de la violencia, la discriminación 

y la estigmatización a las mujeres que estén recibiendo tratamiento contra la 

drogodependencia. 

57. De conformidad con la Ley de la Federación de Rusia núm. 3185-1 de 2 de julio 

de 1992 sobre la atención de la salud mental y las garantías de los derechos de los 

ciudadanos que la reciben, todos los ciudadanos gozan de derechos iguales en lo que 

respecta a la asistencia médica para los trastornos mentales y del comportamiento, 

cuyo respeto no depende del sexo, la edad, el lugar de residencia ni otros factores.  
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58. Los ciudadanos extranjeros y los apátridas que se encuentren en la Federación 

de Rusia gozarán de todos los derechos establecidos en la Ley núm. 3185-1 a la hora 

de recibir atención psiquiátrica, en igualdad de condiciones con los ciudadanos rusos. 

Los derechos y libertades de las personas que sufren trastornos mentales no podrán 

verse restringidos en función del diagnóstico psiquiátrico que hayan recibido o del 

hecho de encontrarse bajo observación en un dispensario ambulatorio o de 

permanecer en el centro médico correspondiente.  

59. De conformidad con el artículo 54, párrafo 1, de la Ley Federal núm. 3-FZ de 8 

de enero de 1998 sobre los estupefacientes y las sustancias psicotrópicas, se 

proporcionará a las personas drogodependientes tratamientos de desintoxicación y 

rehabilitación social. 

60. Todos los ciudadanos de la Federación de Rusia tienen derecho a recibir 

atención psiquiátrica y tratamientos de desintoxicación, independientemente de cuál 

sea su sexo. 

61. De conformidad con el procedimiento para la prestación de asistencia médica 

psiquiátrica y de desintoxicación, aprobado en la orden del Ministerio de Salud de la 

Federación de Rusia núm. 1034n de 30 de diciembre de 2015, en los centros médicos 

pertenecientes a los sistemas estatales y municipales de atención de la salud se prestan 

tratamientos médicos de desintoxicación gratuitos a todos aquellos ciudadanos de la 

Federación de Rusia que dispongan de una prescripción facultativa y deseen 

someterse al tratamiento (excepto en los casos previstos por la ley).  

62. De 2017 a 2022, el número de mujeres que solicitaron tratamientos de 

desintoxicación disminuyó un 13,7 %, lo que refleja la tendencia descendente del 

número de pacientes con trastornos por consumo de drogas en el conjunto del país. 

La proporción de mujeres con trastornos derivados del consumo de estupefacientes 

con respecto al total de pacientes que solicitaron tratamiento por drogodependencia 

se mantuvo estable entre 2017 (el 13,5 %) y 2022 (el 13,6 %). 

63. En el marco del proyecto nacional para la atención de la salud 2019-2024 y del 

proyecto federal sobre el desarrollo de una red de centros nacionales de investigación 

médica y la introducción de tecnologías médicas innovadoras, varios especialistas del 

sector de la salud pertenecientes al Centro Federal de Investigación Médica V. P. 

Serbsky, adscrito al Ministerio de Salud de la Federación de Rusia, realizaron una 

serie de actividades sobre el terreno para analizar en qué estado se encontraba la 

asistencia psiquiátrica dedicada al tratamiento de la drogodependencia en las 

entidades constituyentes de la Federación de Rusia. En las actividades sobre el terreno 

que se llevaron a cabo no se detectaron casos de estigmatización de mujeres 

drogodependientes debidos a discriminación por motivos de género.  

64. Las condiciones en las que se encuentran las mujeres detenidas en centros 

penitenciarios, incluidas las que están embarazadas o tienen hijos, están mejorando 

sistemáticamente en la Federación de Rusia. 

65. En 2019 se estableció una norma por la que cada niño menor de tres años que 

compartiera celda con su madre debía disponer de un espacio sanitario de al menos 

cuatro metros cuadrados, y se introdujeron disposiciones para que las mujeres con un 

hijo menor de tres años y las embarazadas permanecieran separadas del resto de 

sospechosas y acusadas. 

66. En 2020 se introdujo una ley por la que las mujeres que estuvieran bajo custodia 

con hijos menores de tres años y las embarazadas dispondrían de la oportunidad de 

solicitar la puesta en libertad anticipada correspondiente a la parte de la condena que 

les quedara por cumplir y la conmutación de la parte no ejecutada de la condena por 
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un castigo más leve una vez que la condenada hubiera cumplido de hecho al menos 

una cuarta parte de la pena impuesta por un delito de gravedad menor.  

67. En virtud de la orden del Ministerio de Justicia de la Federación de Rusia 

núm.100, de 4 de julio de 2022, se contempla la mejora de las condiciones de 

detención de las mujeres, incluidas las embarazadas y las que están acompañadas de 

hijos menores de edad. En particular, los aspectos recogidos en la orden guardan 

relación con las normas nutricionales, la dotación de personal en las celdas de los 

centros de detención preventiva, las condiciones sanitarias, higiénicas y materiales y 

otros factores del régimen de detención como los paseos y los traslados.  

68. Se ha ampliado la lista de objetos y artículos que los sospechosos y acusados 

pueden llevar consigo, guardar, recibir en paquetes, entregar y adquirir mediante pago 

sin efectivo, en la que se han incluido los libros electrónicos, los juegos infantiles y 

los cochecitos de niños (para mujeres con niños menores de tres años).  

69. En 2023, la legislación aumentó a cuatro años la edad de los niños a los que se 

permite vivir junto a sus madres en instituciones penitenciarias, con lo que los 

derechos de las madres y los niños se respetan en mayor medida.  

70. Se sigue trabajando para mejorar la atención médica que se presta a las mujeres 

en los centros penitenciarios. En las unidades médicas del Servicio Penitenciario 

Federal se han habilitado 166 salas de ginecología y 45 salas de examen. En ocho 

unidades médicas y sanitarias del Servicio Penitenciario Federal hay 294 camas de 

obstetricia y ginecología, de las cuales 84 son de hospitalización continuada y 210 de 

atención diurna. 

71. Las mujeres condenadas que se encuentran bajo custodia se consideran un grupo 

de población especialmente vulnerable debido al hecho de que están internadas en 

instituciones con una alta densidad de personas seropositivas. En la actualidad, en los 

establecimientos penitenciarios hay más de 7.000 mujeres seropositivas para el VIH. 

La prestación de atención sanitaria básica y asistencia médica especializada y el 

control de las condiciones sanitarias y de salud constituye un requisito esencial para 

preservar la salud de las mujeres. 

72. El suministro de medicamentos a las mujeres seropositivas recluidas en 

establecimientos penitenciarios se financia con cargo al presupuesto federal. Ello ha 

permitido eliminar el déficit de medicamentos y aumentar la cobertura de la terapia 

antirretroviral del 40 % en 2017 al 95 % en 2022. 

73. El Servicio Penitenciario Federal de la Federación de Rusia cuenta con 55 

unidades médicas y sanitarias que disponen de laboratorios inmunológicos al servicio 

de los 81 órganos territoriales pertenecientes al Servicio. Además, 40 laboratorios 

realizan ciclos completos de análisis inmunológicos, con actividades que abarcan 

desde las pruebas de detección del VIH, la hepatitis vírica y las enfermedades 

infecciosas concomitantes y oportunistas hasta la evaluación de la eficacia de los 

tratamientos suministrados. 

74. En las instituciones penitenciarias se realizan actividades de educación sanitaria 

y se distribuyen películas y folletos educativos. 

75. Antes de ser puestas en libertad, las mujeres condenadas reciben folletos que 

contienen información de contacto de centros de asistencia social, servicios de 

búsqueda de empleo y centros de rehabilitación en los que pueden solicitar asistencia 

médica, social y psicológica. 

76. El conjunto de medidas puestas en práctica por las instituciones territoriales del 

Servicio Penitenciario Federal de la Federación de Rusia permite mantener bajo 

control la incidencia de la infección por el VIH entre las mujeres detenidas, acusadas 
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y condenadas. Así, en el período comprendido entre 2020 y 2022 el número de 

mujeres seropositivas en los establecimientos penitenciarios se mantuvo estable, 

representando el 18 % del total de reclusas en instituciones penitenciarias.  

77. Una de las tareas prioritarias del servicio médico del Servicio Penitenciario 

Federal de la Federación de Rusia es proporcionar atención médica especializada a 

las reclusas que sufren trastornos asociados a la drogodependencia.  

78. Los cuidados médicos preventivos para las reclusas con trastornos relacionados 

con la drogodependencia se rigen y se llevan a cabo con arreglo al mismo fundamento 

jurídico establecido para el sistema general de atención de la salud, de conformidad 

con la Constitución de la Federación de Rusia y la Ley núm. 3185-1. 

79. El 14,5 % de los consumidores de drogas son mujeres. En la actualidad, en las 

instituciones penitenciarias están recluidas más de 4.000 mujeres drogodependientes, 

más de 2.000 mujeres con problemas de alcoholismo y unas 3.000 que sufren 

trastornos mentales. 

80. Las unidades médicas y sanitarias cuentan con salas de tratamiento de la 

drogodependencia especialmente equipadas de acuerdo con los requisitos y normas 

establecidos para este tipo de tratamiento. La plantilla establecida para estas unidades 

es de 512 médicos psiquiatras y 187 especialistas en toxicomanía.  

81. En el Servicio Penitenciario Federal no se permite la discriminación contra las 

reclusas seropositivas para el VIH o con problemas de alcoholismo o 

drogodependencia. A las personas adscritas a estas categorías se les proporcionan 

todos los cuidados médicos necesarios, incluida la atención de la salud reproductiva, 

la terapia antirretrovírica y el tratamiento de la drogodependencia.  

 


